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EXTRACTORA AGRÍCOLA RIO MANSO EXA S.A. TERCER PROGRAMA DE PAPEL COMERCIAL 31-may-18 "AA+" 10-dic-18 "AA+"

EXTRACTORA AGRÍCOLA RIO MANSO EXA S.A. EMISION DE PAPEL COMERCIAL 31-oct-17 "AA+" 10-dic-18 "AA+"

PRODUCTORA CARTONERA PROCARSA SEPTIMA EMSION DE OBLIGACIONES 13-dic-18 "AA" 13-dic-18 "AA"

METAIN EMISION DE OBLIGACIONES 14-dic-18 "AA" 14-dic-18 "AA"

LEMPRESA LOGISTICA EMPRESARIAL S.A. EMISION DE OBLIGACIONES 14-dic-18 "AA" 14-dic-18 "AA"

LAVIE EMISION DE OBLIGACIONES 26-dic-18 "AAA" 26-dic-18 "AAA"

PROMOTORES INMOBILIARIOS PRONOBIS S.A. TERCERA EMISION DE OBLIGACIONES 15-jun-18 "AAA" 28-dic-18 "AAA"

DISTRIBUIDORA IMPORTADORA DIPOR S.A. EMISION DE OBLIGACIONES 7-jun-13 "AAA -" 28-dic-18 "AAA -"

ATU CUARTA EMISION DE OBLIGACIONES 28-ago-18 "AA" 19-dic-18
"AA" en Credit 

Watch

19/12/2018, 

justificación descrita 

en el punto 1 

1* 

ATU TERCERA EMISION DE OBLIGACIONES 31-may-17 "AA" 19-dic-18
"AA -" en 

Credit Watch

19/12/2018, 

justificación descrita 

en el punto 1 

Incumplimiento en el  

pago del dividendo que 

venció el 19 de 

diciembre de 2018

Incumplimiento en el  

pago del dividendo que 

venció el 19 de 

diciembre de 2018

1*

CORPORACION EL ROSADO CUARTA EMISION DE OBLIGACIONES 13-jun-14 "AAA" 28-dic-18 "AAA"

CORPORACION EL ROSADO QUINTA EMISION DE OBLIGACIONES 9-jun-15 "AAA -" 28-dic-18 "AAA"

PROVEFRUT S.A. SEGUNDA EMISION DE OBLIGACIONES 19-dic-14 "AAA" 28-dic-18 "AAA"

RIZZOKNIT CIA. LTDA. EMISION DE OBLIGACIONES 29-jun-16 "AA+" 28-dic-18 "AA+"

RIZZOKNIT CIA. LTDA. SEGUNDA EMISION DE OBLIGACIONES 29-jun-18 "AA+" 28-dic-18 "AA+"

ASISERVY S.A. 
 PRIMERA TITULARIZACIÓN DE CARTERA 

COMERCIAL DE CRÉDITO I TRAMO
15-jun-18 "AAA-" 28-dic-18 "AAA-"

FACTORPLUS S.A.
FIDEICOMISO MERCANTIL “PRIMERA 

TITULARIZACIÓN CARTERA FACTORPLUS” 
11-jun-18

Serie A: "AAA" 

Serie B: "AA+"
28-dic-18

Serie A: "AAA" 

Serie B: "AA+"

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. EMISION DE OBLIGACIONES NUEVA REVISION 30-nov-09 "AA+" 28-dic-18 "AAA -"

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. EMISION DE OBLIGACIONES 19-jun-13 "AAA-" 28-dic-18 "AAA-"

TEOJAMA QUINTA EMISION DE OBLIGACIONES 14-ene-16 "AA" 28-dic-18 "AA+"

TEOJAMA SEXTA EMISION DE OBLIGACIONES 13-ene-17 "AA" 28-dic-18 "AA+"

TEOJAMA SEPTIMA EMSION DE OBLIGACIONES 12-sep-17 "AA" 28-dic-18 "AA+"

IMPORTADORA VEGA S.A. PAPEL COMERCIAL 30-jun-17 "AA+" 28-dic-18 "AA+"

FONDO COLECTIVO DE INVERSION FONDO PAIS FONDO COLECTIVO DE INVERSION 13-jul-12 "A+" 28-dic-18 "B -" 2*

CLASS INTERNATIONAL RATING CALIFICADORA DE RIESGOS S.A. - MATRIZ MENSUAL DE CALIFICACIONES DE RIESGOS
FECHA DE CORTE: DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018



De acuerdo con información publicada como hecho relevante el 15 de noviembre de 2018 en la Bolsa de Valores de Quito , durante el mes de octubre de 2018 se presentaron las renuncias de los siguientes miembros de directorio del emisor: Alberto Dorfzaun, Giovanni Di 

Mella, Fernando Álvarez, Felipe Better, Gabriela Anker y Roberto Anker. Adicionalmente se publicó que el 07 de noviembre de 2018 el Gerente General, Francisco Pareja Gómez, presentó su renuncia. Las mencionadas renuncias fueron aceptadas por la Junta Extraordinaria 

Universal de Accionistas. Estos hechos relevantes o cambios significativos no fueron informados a la Calificadora de manera formal oportuna, completa y ordenada por parte del emisor. Hasta la fecha de celebración del comité de calificación, el emisor no notificó 

formalmente estos hechos relevantes o cambios significativos a la calificadora.

La Calificadora tomó conocimiento verbal por parte del emisor de que el Contador General y el Gerente Financiero también se desvincularon de la compañía, sin que el emisor haya informado formalmente dichas desvinculaciones de personal estratégico y las medidas a 

adoptarse al respecto, por lo que la calificadora no ha recibido de manera oficial dicha información, desconociendo las fechas exactas de las salidas. Estos hechos relevantes o cambios significativos no fueron informados a la Calificadora de manera formal oportuna, 

completa y ordenada por parte del emisor. Hasta la fecha de celebración del comité de calificación, el emisor no notificó formalmente estos hechos relevantes o cambios significativos a la calificadora.

Mediante circular BVQ-AUT-204-18, emitida el 19 de diciembre de 2018, la Bolsa de Valores informó que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con Resolución No. SCVS-IRQ-DRMV-2018-00011566, de 12 de diciembre de 2018, notificada el día 19 de 

diciembre de 2018, resolvió Suspender por el plazo de 3 días la oferta pública de la emisión de obligaciones realizada por la compañía ATU ARTÍCULOS DE ACERO S.A., por el monto de USD 3.500.000,00 aprobada y autorizada mediante Resolución No. 

SCVS.IRQ.DRMV.2018.00008784 de 26 de septiembre de 2018, la misma que fue inscrita bajo el No. 2018.Q.02.002378 el 4 de octubre de 2018+A14

2*

El Fondo generó resultados negativos al cierre de octubre de 2018, producto de la pérdida en venta de títulos valores.

1*

El emisor no entregó dentro de los plazos límite estipulados por la CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS la información solicitada por la calificadora mediante comunicaciones CIR-RI-331.2018 y CIR-RI-366.2018 de 

fechas 05 de noviembre de 2018 y 13 de diciembre de 2018 respectivamente, esto a pesar de los múltiples requerimientos realizados por la calificadora, observándose falta de colaboración del emisor en la entrega de la información necesaria y suficiente para realizar la 

labor de calificación de riesgos. La información solicitada por la calificadora al emisor, no fue entregada hasta la fecha de celebración del comité de calificación, por lo tanto, la calificadora quedó imposibilitada de realizar la revisión de la calificación en períodos menores a 

seis meses y desconoce de la situación financiera, administrativa, operativa y de gobierno corporativo real del emisor y de su capacidad para generar flujos. Es importante aclarar que la entrega de informacion o la notificaciónn de hechos relevantes o cambos significativos 

(que afecten o puedan afectar la situacion del emisor) por parte del emisor es una obigación legal. El emisor debe entregar información actualizada, completa, veraz y oportuna, asi como informar en cualquier momento respecto de la ocurrncia de hechos relevantes o 

cambios sognificativos (que afecten o puedan afectar la situacion del emisor) a la calificadora de riesgos.

La calificadora puso en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el hecho relevante de falta de colaboración del emisor en la entrega de la información necesaria y suficiente, de manera veraz, completa y oportuna para realizar la labor de 

calificación de riesgos, y solicitó el apoyo a dicho ente de control, mediante comunicación CIR-O-1136.2018 de fecha 13 de diciembre de 2018.


